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1. CARTA DE CONCLUSIONES 
 
 
Medellín, 11 de diciembre de 2020 
 
 
 
Doctora 
SANDRA JULIETH MUÑOZ MEJIA 
Secretaria (E) de Medio Ambiente. 
Carrera 53 #42 ï 161 
Plaza la Libertad, Piso 7. Torre A 
Medellín 
 
 
Asunto: Carta de Conclusiones Auditoría Especial Corredores Verdes y Pago por 
Servicios Ambientales (Pqrsd 236 de 2020). 
 
 
La Contraloría General de Medellín, con fundamento en las facultades otorgadas 
por el artículo 267 de la Constitución Política, las Leyes 42 de 1993, 610 de 2000 y 
1474 de 2011 y la Resolución 258 de 2012, por medio de la cual se adopta la Guía 
de Auditoría Territorial-GAT, en marco de la Auditor²a Especial ñAuditoría Especial 
Corredores Verdes y Pago por Servicios Ambientales (Pqrsd 236 de 2020)ò, evalu· 
los Factores: Legalidad, Contractual, Gestión Ambiental y Control Interno, con el fin 
de determinar que la gestión ambiental desarrollada por el municipio de Medellín. 
 
Es responsabilidad de estas entidades de la Administración Municipal la suficiencia 
y la calidad de la información suministrada, la cual sirvió de base a los conceptos y 
observaciones consignados en este informe. La responsabilidad de la Contraloría 
Auxiliar de Auditoría Fiscal Ambiental consiste en producir un Informe de Auditoría 
con los resultados de la gestión que realizan estas entidades en cuanto al 
establecimiento de Corredores Verdes y la implementación del Pago por Servicios 
Ambientales. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos 
por la Contraloría General de Medellín, consecuentes con las de general 
aceptación; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del 
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trabajo, pruebas de auditoría y evaluación de los criterios normativos y fiscales 
vulnerados, de manera que el examen proporcione una base razonable para 
fundamentar nuestro concepto. 
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan la gestión ambiental realizada por las 
entidades centrales y descentralizadas de la Administración Municipal focalizada en 
el tema de establecimiento de Corredores Verdes y la implementación del Pago por 
Servicios Ambientales. Estas evaluaciones se encuentran debidamente 
documentadas en papeles de trabajo, y reposan en los archivos de la Contraloría 
Auxiliar de Auditoría Fiscal Ambiental. 
 
La Contraloría General de Medellín como resultado de esta evaluación, conceptúa 
que la gestión ambiental para los contratos en cuestión, realizada por la Secretaría 
de Infraestructura Física (SIF) y Secretaría de Medio Ambiente de Medellín, fue 
ñFavorableò con una calificación de 82,3 puntos porcentuales, valoración 
soportada en diez y siete (17) observaciones de auditoría que se presentan en este 
informe. 
 
Las observaciones señalan en primer lugar deficiencias en la planificación 
ambiental de los proyectos de infraestructura en la ciudad de Medellín, pues no se 
da cumplimiento al principio de planeación, lo que permitiría a las entidades en la 
fase de proyección de los proyectos incluir el presupuesto necesario, con el fin de 
garantizar que en la fase de ejecución y posterior, se disponga de los recursos 
necesarios para realizar una gestión suficiente y necesaria para dar respuesta a 
una gestión acorde con las exigencias técnicas de la gestión ambiental del 
municipio. 
 
En segunda instancia, se evidenciaron inconsistencias en la supervisión de los 
contratos, en deterioro de los principios de la gestión pública consagrados en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, así mismo, las contempladas 
en el Manual de Contratación del Municipio de Medellín, Decreto 0455 de 2019, 
Capitulo IV; además se vulnera lo establecido en la Ley 1474 de 2011 ñEstatuto 
Anticorrupci·nò en su Art²culo 83 Supervisi·n e interventor²a contractual y Art²culo 
84 Facultades y deberes de los supervisores y los interventores; y el artículo 11 de 
la Ley 1150 de 2007, que tiene entre sus funciones la de documentaron todas las 
acciones, hacer una buena gestión de los procesos y sobre todo una excelente 
planeación de las acciones. 
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Por otro lado, se señalan deficiencias por parte de las entidades encargadas del 
mantenimiento del espacio público verde de la ciudad, concretamente la Secretaría 
de Infraestructura Física, la Secretaría de Medio Ambiente y La Secretaría de 
Control Territorial, pues no observan en muchos casos los lineamientos técnicos 
establecidos para el mantenimiento de los Corredores Verdes y la implementación 
del Pago por Servicios Ambientales.  
 
Se señala como deficiencia administrativa para la Secretaría de Medio Ambiente, la 
no prestación de forma continua de los servicios del aplicativo SAU, ocasionada por 
recesos en la contratación del personal que administra este sistema, situación que 
ocasiona problemas a los contratistas de obra pública en la ciudad, pues los 
operadores del SAU deben brindar asesoría de forma permanente, situación que 
no se presenta, debido a que el personal que verifica en campo es vinculado a 
través del jardín Botánico, y al momento de terminar e iniciar de nuevo la 
contratación, se queda suspendido el proceso. Por otra parte, dicha contratación 
genera conflicto de intereses y merma la autonomía de los técnicos de campo, 
teniendo en cuenta que su empleador es el mismo que realiza intervenciones al 
componente arbóreo de la ciudad. 
 
También se observó que el Municipio de Medellín a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y la Secretaría de Infraestructura Física vienen incumpliendo con 
importantes herramientas de gesti·n ambiental como el Acuerdo 10 de 2014, ñPor 
el cual se adopta y reglamenta la Pol²tica de Biodiversidad para Medell²nò, en 
relación con la creación de una Mesa Técnica Interinstitucional de Biodiversidad, la 
Definición de un Plan de Acción para la Política Pública y la definición de un 
Sistema de Evaluación y Seguimiento (art.9°); así mismo incumple el Acuerdo No 
73 de 2009 relacionado con la creaci·n del Programa ñEl Barrio Oxigena la 
Ciudadò, se propuso como meta el incremento de espacio p¼blico verde por 
habitante de modo que aumente de 6.52 m²/hab progresivamente hasta alcanzar 
una meta de 8.62 m²/hab. 
 
Finalmente, se evaluó el proyecto ñImplementación del Pago por Servicios 
Ambientales en Cuencas Hídricas-PSAò; vinculado en la Auditoría especial con el 
objetivo de que su análisis, proporcione las pautas que den respuesta a la PQRSD 
bajo el radicado en nuestro sistema N° 236 de 2020, mediante la cual se informaba 
sobre posibles debilidades en la ejecución del mismo, por lo tanto, en el presente 
informe, se encuentra la evaluación del equipo auditor, cuyo resultado se plasma 
en las observaciones correspondiente con la planeación y seguimiento por parte 
del supervisor. 
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Las Secretarías deberán elaborar el correspondiente plan de mejoramiento con las 
acciones correctivas o preventivas que adelantará, para subsanar y corregir las 
causas que dieron origen a los hallazgos determinados en el informe de auditoría, 
producto de la aplicación de los diferentes sistemas de control. 
 
Se entiende por plan de mejoramiento, el conjunto de las acciones correctivas y/o 
preventivas que debe adelantar un sujeto de control fiscal en un período 
determinado, para dar cumplimiento a la obligación de subsanar y corregir las 
causas que dieron origen a los identificados por la Contraloría General de Medellín, 
como resultado del ejercicio del proceso auditor, con el fin de adecuar la gestión 
fiscal a las normas y principios que le son exigibles, o mitigar el impacto ambiental. 
 
El Ente Auditado tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles, para realizar un plan 
de mejoramiento único, que se actualizará con ocasión de nuevos informes de 
auditoría, contados a partir de la recepción del informe definitivo de auditoría. Este 
plan actualizado debe ser subido al Módulo Anexos Adicionales del aplicativo 
ñGesti·n Transparenteò. 
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2. RESULTADOS DE AUDITORÍA ESPECIAL 
 
 
2.1 GENERALIDADES DE CORREDORES VERDES 
 
Hacen parte de las Estrategias territoriales, establecidas en el artículo 10, del Plan 
de Ordenamiento Territorial, Acuerdo 048 de 2014, con las cuales se propende por 
la movilización de recursos y potencialidades para la concreción del modelo de 
ocupación establecido para el territorio, de tal manera que en la Ladera Urbana se 
establezcan corredores verdes para la movilidad y la conectividad  ecológica y 
paisajística, en pro del equilibrio entre las funciones ambientales y la ocupación 
urbana. 
 
Los corredores verdes son definidos en el art²culo 170, del POT, como ñuna 
tipología de vía de cualquier jerarquía con funciones de movilidad, de conectividad 
ecológica y paisajística que aportan al paisaje valores estéticos de legibilidad, 
apropiación peatonal, reconocimiento colectivo, calidad urbanística y en algunos 
casos, valores históricos. Buscan un equilibrio entre las funciones ambientales con 
la ocupación urbana y propenden por una movilidad sostenible. Podrán estar 
asociados a quebradas, ecoparques, sistemas de transporte masivo y modos de 
transporte no motorizado, por lo que son determinantes en la sostenibilidad 
territorialò. 
 
Dentro de los criterios establecidos en el POT (art. 204) para el manejo de los 
corredores verdes se tiene de un lado como su generación puede ser tanto en 
suelo rural, como urbano, siempre y cuando cumplan funciones de movilidad 
sostenible, conectividad ecológica y se busque: 
 

¶ La mitigación de los impactos del aislamiento y fragmentación de la red de 
conectividad ecológica. 

¶ La generación de espacios públicos verdes, que permitan incrementar las 

calidades paisajísticas y ambientales y generar nuevas áreas de 

esparcimiento y encuentro. 

¶ Asegurar su contribución a la regulación microclimática, ecológica y 

paisajística, protegiendo sus elementos naturales. 

¶ Proteger la biodiversidad de la fauna y flora. 

¶ Mejorar la conectividad y accesibilidad para los diferentes modos de 

transporte bajo un criterio de movilidad sostenible. 
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¶ Valorar y proteger el patrimonio arquitectónico, urbanístico y ambiental. 

¶ Recuperar la calidad paisajística y ambiental a partir del mejoramiento 

integral del corredor. 

¶ Articular los sistemas públicos y colectivos dentro de su área de influencia. 

 
Es importante considerar, además, como para su generación a partir de proyectos 
viales o en un eje vial ya existente, se debe contar con un diseño paisajístico que 
propenda por la no fragmentación espacial, la continuidad de los nodos, enlaces y 
fragmentos de la red de conectividad ecológica, buscando mantener la integridad 
del espacio público verde con valor ecológico y paisajístico y elaborar estudios de 
conectividad ecológica tomando como referencia la red de conectividad 
estructurante y complementaria definida por el presente Plan. 
 
Así mismo, el POT establece criterios para su recuperación, mantenimiento y 
mejoramiento (art. 205). Es así como para la recuperación, la cual consiste en el 
restablecimiento espacios a lo largo de corredores verdes, de tal manera que 
adquieran nuevamente sus valores culturales e históricos y sus funciones 
ecológicas y paisajísticas articuladas a la infraestructura de movilidad sostenible del 
corredor, se deberá considerar: 
 

¶ Restaurar, restituir o recuperar los elementos de conexión y accesibilidad en 
los corredores urbanos o rurales con procesos de deterioro, bien sea por 
cambio de uso, alteración de las densidades poblacionales, alteración de la 
intensidad de uso o impacto por obras de desarrollo físico. 

¶ Adecuar los espacios deteriorados del corredor y propender por liberar pisos 
duros para restituirlos a su función ecológica, procurando la integridad del 
espacio verde y su articulación. Si esto no es posible por espacios reducidos 
se pueden aplicar cubiertas verdes o muros verdes. 

¶ Intervenir los espacios deteriorados con cobertura vegetal de piso y 
vegetación, con predominio de especies nativas adecuadas para consolidar 
la continuidad del corredor verde. 

¶ Reemplazar la vegetación inadecuada de acuerdo con los criterios de la 
autoridad ambiental competente. 

¶ Restituir la continuidad ecológica y paisajística de corredores que perdieron 
su continuidad biótica con especies nativas de ribera aquellos asociados a 
corrientes de agua y con predominio de especies nativas adecuadas los 
asociados al sistema vial. 

¶ Reemplazar individuos de especies no adecuadas. 
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Ahora, frente al mantenimiento de los corredores verdes, consistente en acciones 
orientadas a conservar sus funciones ecológicas, paisajísticas y de movilidad 
sostenible, así como los valores culturales e históricos necesarias para garantizar 
sus atributos como corredor verde, según el POT, se debe considerar: 
 

¶ Consolidar y preservar el conjunto de elementos y calidades del corredor en 
aquellos donde se presente adecuadas condiciones físicas, ambientales, 
paisajísticas y funcionales. 

¶ Mantener los corredores verdes arborizados con diversidad de especies 
predominantemente nativas y adecuadas. 

¶ Impedir intervenciones que alteren las características tipológicas y la calidad 
del diseño urbanístico y paisajístico del corredor. 

¶ Realizar acciones de reparación continua o preventiva para la conservación 
de los elementos que componen el corredor (pisos duros, amoblamiento, 
zonas verdes, andenes, ciclorrutas, etc.) que estén acordes con el diseño 
urbanístico y la accesibilidad para personas en condición de discapacidad. 

¶ Establecer prácticas de sostenimiento de la cobertura vegetal asociada con 
acciones de reparación continua o preventiva de los corredores verdes. 

¶ Restringir la fragmentación espacial, la disminución y el aislamiento del área 
cubierta por vegetación. 

 
Y finalmente, frente al mejoramiento, entendido como las acciones orientadas a   
ecológicas, paisajísticas y de movilidad sostenible, así como los valores culturales 
e históricos del corredor, se debe considerar  
 

¶ Reemplazar los pisos duros u otros espacios deteriorados por zonas verdes 
con cobertura vegetal de piso y vegetación arbórea y arbustiva con especies 
que no limiten la visibilidad de conductores y peatones que circulan por el 
corredor. 

¶ Revegetalizar con especies nativas de ribera los corredores verdes 
asociados a corrientes de agua y con predominio de especies nativas 
adecuadas, así mismo, los asociados al sistema vial, para incrementar su 
calidad ecológica y paisajística. Si esto no es posible por espacios reducidos 
se pueden aplicar cubiertas verdes o muros verdes. 

¶ Adecuar los corredores que presentan deficiencias en los elementos de 
conexión, amoblamiento urbano y accesibilidad para personas en situación 
de discapacidad, propiciando la adecuación de los componentes de la 
sección pública y la dotación de elementos que garanticen el 
desplazamiento libre, cómodo y seguro para toda la población. 



Auditoría Especial Corredores Verdes 2017-2019  
NM CF AF AE 1116 D01 12 2020 

13 
 

En cuanto a los corredores verdes como proyecto frente al Plan de Desarrollo 
2016-2019 ñMedell²n Cuenta con Vosò, en el programa 7.1.1 Gesti·n de la 
Infraestructura Verde, se creó el proyecto 7.1.1.2. ñConectividad ecol·gica de 
corredores verdesò, con el cual se pretendió buscar la consolidación de una red de 
conectividad ecológica como parte de la infraestructura verde que permitiese la 
conexión entre lo rural y lo urbano, y dentro de lo verde en lo urbano, mediante la 
implementación, generación y articulación de nodos, fragmentos y parches dentro 
del municipio.  
 
Para lo cual se tuvo en cuenta las quebradas, los cerros tutelares, las zonas 
verdes, los parques y otras zonas de la ciudad con alto componente vegetativo con 
diversidad de especies previamente identificadas y que respondieran a un estudio 
de pertinencia y conveniencia en cada zona en particular con aporte a la 
biodiversidad, estableciendo unos conectores con recuperación y siembra 
programadas entre estos espacios, utilizando como elementos adicionales terrazas, 
techos, muros y puentes verdes, que propicien una conectividad entre las 
diferentes zonas verdes de la ciudad. 
 
Para ello se estableció como meta del cuatrienio intervenir cinco (5) corredores 
verdes, cuyo objetivo fue fortalecer la conectividad ecológica a través de las zonas 
verdes en retiros de quebradas, mejorando la calidad de la cobertura vegetal de la 
ciudad. Los objetivos específicos, se enfocaron en la identificación de sitios para 
siembra y la respectiva siembra de árboles, palmas y arbustos. Estas actividades 
se realizaron a través del operador Jardín Botánico en los contratos que 
anualmente se formalizan para ello. 
 
Cuadro 01. Programa 7.1.1: Gestión de la Infraestructura Verde: generación y mantenimiento de 
espacios verdes y conectores ecológicos 

 
Fuente: Indicadores Plan de Desarrollo 2016 ï 2019. 

 
Respecto del Plan de Desarrollo 2020-2023 ñMedell²n Futuroò en su programa 4.4.6 
ñGesti·n de la infraestructura verdeò, se estableci· el proyecto ñCorredores verdes 
cualificados para la conectividad ecol·gicaò, cuya meta para el cuatrienio es la 
intervención de 4.000.000 de metros cuadrados, mediante la recuperación y el 
mantenimiento de zonas verdes en retiros de quebradas.  
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Se destaca como los corredores verdes en esta administración no están 
concebidos como en la anterior. Todas las actividades que se están realizando, 
dentro del marco del actual plan de desarrollo en retiros de quebradas apuntan a la 
cualificación de corredores verdes, dentro de este se incluye todas las actividades 
que realiza la Secretaría de Medio Ambiente dentro de las cuales se destaca:  
 

¶ Conservación de zonas verdes que abarca limpieza, rocería y extracción de 
pastos. 

¶ Acciones de Paisajismo que incluyen siembra de plantas ornamentales y 
establecimiento y conservación de mobiliario liviano: cercas, jardineras, 
senderos, miradores en madera inmunizada. 

¶ Siembra y conservación de árboles, arbustos y palmas. 

¶ Acciones de mitigación del riesgo que incluye poda y tala de individuos 
arbóreos en condiciones de riesgo. 

 
Así las cosas, La red ambiental está conformada por más de 30 corredores verdes 
que conectan vías, quebradas, cerros y parques, a través de la conformación de 
áreas llenas de vegetación a lo largo de 18 trayectos en vías, 12 más en retiros de 
quebradas y los cerros Nutibara, El Volador y la Asomadera. 

No obstante, la Administración municipal tendrá que enfrentar retos para su 
consolidación y sostenibilidad en cuanto a situaciones tales como: 
 

¶ Interacción con otros proyectos, que, por falta de mantenimiento, por las 
obras de nuevos proyectos, pueden afectar tramos de corredores verdes, 
generando fragmentaciones que a la postre aíslen sectores, no cumpliendo 
así con uno de sus objetivos como es la conectividad. 

¶ Disposición de residuos, tanto de ordinarios como residuos de la 
construcción, en ciertos puntos. 

¶ Invasión de sus espacios por parte de personas en situación de calle, en 
donde se ocultan además personas que generan inseguridad entre peatones 
y comerciantes. 

¶ Pasos creados por personas que en su afán de cruzar más rápido las vías 
evitando tener que llegar a los pasos peatonales diseñados para ello, 
invaden ciertos puntos creando caminos que se van consolidando dañando 
los elementos constitutivos del corredor y la jardinería. 

¶ Riesgos por árboles o partes de estos, que por debilidades en el 
mantenimiento pueden ocasionar accidentes. 
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¶ Falta de mantenimiento en las épocas de cambio de administración en 
donde se suele tener periodos de varios meses en los cuales se corre ese 
riesgo mientras se realizan las nuevas contrataciones. 

¶ Factores climáticos. 

¶ Presencia de Plagas. 

¶ Es importante que la Administración no baje la guardia y mantenga los 
suficientes controles a los diferentes factores que afecten la sostenibilidad 
de un proyecto que en su concesión es importante para la ciudad por sus 
beneficios al incrementar más la masa vegetal que los pisos duros. 

 
Imagen 01. Corredores Verdes y Paisajismo de la ciudad. 

   

Paisajismo logrado con el proyecto y que le cambio la cara a muchos sectores catalogados 
como críticos para la ciudad por el depósito de basuras y pastos. 

 

  

Paisajismo logrado con el proyecto corredores verdes. 

Fuente: Tomadas por el equipo auditor. 

2.2 GENERALIDADES DE PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES 
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Es pertinente anotar que este proyecto ñImplementaci·n del Pago por Servicios 
Ambientales en Cuencas Hídricas-PSAò; se evaluó en la presente Auditoría con el 
objetivo de que su análisis proporcione pautas que den respuesta a la PQRSD bajo 
el radicado de nuestro sistema N° 236 de 2020.  
 
De acuerdo a lo consignado en la página del SIGAM de la Alcaldía de Medellín, el 
proyecto Pago por Servicios Ambientales-PSA, tiene como estrategia de 
preservación de nuestros ecosistemas, implementar el Pago por Servicios 
Ambientales, PSA. Este proyecto desarrollado en los cinco corregimientos de 
Medellín, genera incentivos económicos a los dueños de terrenos de importancia 
ambiental, y que desarrollan prácticas de buen manejo del territorio. 
 
Con el aporte de estos recursos a los propietarios (personas naturales y jurídicas) 
de los predios con influencia en la cobertura de las fuentes hídricas y que cumplen 
con los requisitos legales y técnicos derivados de la normatividad vigente, se 
pretende que compense los gastos en que incurren al realizar acciones de 
mejoramiento y conservación de los suelos de protección. 
 
Para este fin, el proyecto se formula con base en el Decreto 1910 de 2016, el cual 
fue modificado por el Decreto Municipal 602 de 2018. Es por ello que, previamente 
y mediante los sistemas geográficos, se establecieron y tipificaron áreas de 
importancia h²drica y ambiental, catalog§ndolas como ñ§reas elegiblesò, sobre las 
cuales se ubican los predios susceptibles de participar en el pago del incentivo. 
 
De igual forma, la Ley 99 de 1993, estableció en su artículo 111, modificado por el 
artículo 210 de la Ley 1450 de 2011: Declárense de interés público las áreas de 
importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos que surten de 
agua los acueductos municipales, distritales y regionales, los departamentos y 
municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes 
para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para financiar esquemas de 
pago por servicios ambientales. 
 
A su vez el Decreto Nacional 953 de 2013 reglamentó el artículo 111 de la Ley 99 
de 1993 modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, pretendiendo 
promover la conservación y recuperación de las áreas de importancia estratégica 
para la conservación de recursos hídricos que surten de agua a los acueductos 
municipales, mediante la adquisición y mantenimiento de dichas áreas y la 
financiación de los esquemas de pago por servicios ambientales. 
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Mediante el Acuerdo Municipal No. 48 de 2014, incorpora y desarrolla el Sistema 
Municipal de Ordenamiento Territorial, en el cual definió el uso y ocupación del 
suelo, a partir de la definición de las normas que lo clasifican en función de sus 
características fisiográficas, naturales, sociales y culturales. Dicha clasificación del 
suelo, estableció la categoría de protección como elemento trasversal y articulador 
del territorio, encargado de garantizar el mantenimiento de los procesos ecológicos 
y ambientales. Es así, como dicho Acuerdo estableció elementos para compensar a 
través de un incentivo, la protección de las áreas de interés ambiental, al tiempo, 
que da aplicación a la Ley 99 de 1993, esta norma, establece el Pago por Servicios 
Ambientales (PSA) en su artículo 527 como un incentivos y/o compensaciones que 
según la Ley 2811 de 1974, Ley 9 de 1989, Decreto Nacional 151 de 1998 o la 
norma que las complementen, modifiquen o sustituyan, aplican mediante acuerdos 
económicos que mitiguen o compensen las cargas de la conservación de los 
recursos naturales y del medio ambiente, generando beneficios mutuos que 
permitan mejorar la forma en la que utilizan el suelo, con el fin de proteger la 
prestación de un servicio ecosistémicos a la Estructura Ecológica Principal del 
Municipio". 
 
Por su parte, el artículo 528 del Acuerdo 48 de 2014, estableció dos tipos de pagos 
por servicios ambientales a implementar en el Municipio de Medellín. El primero, 
objeto de la presente reglamentación, dirigido a incentivar la conservación de las 
áreas que prestan servicios ambientales hídricos en los cuales, de conformidad con 
la normativa nacional citada, podrán ser financiados con el 1% de los ingresos 
corrientes totales del municipio. Estos recursos sólo podrán ser utilizados en las 
áreas de importancia estratégica para la conservación de los recursos hídricos que 
surten de agua a los acueductos del municipio de Medellín, en el mantenimiento, 
reforestación y administración. 
 
Por lo anterior, el Municipio de Medellín expidió el Decreto 1910 de 2016 por el cual 
se reglamenta el pago por servicios ambientales hídricos, en el municipio de 
Medellín y se dictan otras disposiciones". El cual establece en su Artículo 25. Que 
la Secretaría de Medio Ambiente será la encargada de la administración e 
implementación del instrumento de Pago por Servicios Ambientales. Por tanto, se 
hace necesario realizar un proceso contractual para dicha actividad. 
 
 
 
 
Imagen 2. Área en conservación-Pago por Servicios Ambientales 
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Áreas destinadas para su conservación y beneficiarias del Pago por servicios Ambientales 

Fuente: Tomadas por el equipo auditor. 

 
 

2.3 SOSTENIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 
 
En la ficha de planeaci·n ñBPIN, el Proyecto Dise¶o e implementaci·n de 
conectividad ecológica de corredores verdes de Medellín, tiene como objetivo 
general fortalecer la conectividad de corredores ecológicos en la ciudad, el 
problema lo definen como débil estrategia de conectividad de corredores 
ecológicos en la ciudad y el Objetivo específico es generar información respecto de 
espacios públicos verdes existentes y recuperables. 
 
Comenzamos por precisar que es una ñRed Ecol·gicaò, de acuerdo al observatorio 
de políticas públicas del concejo de Medellín1, es un sistema coherente que 
conecta elementos naturales, espacios verdes y de paisaje (nodos, fragmentos y 
enlaces) aún presentes en la ciudad de concreto. Elementos que han sobrevivido 
de manera aislada a la intervención humana del urbanismo y la planificación 
territorial (no ecológica) de las ciudades. Este sistema se define y delimita con la 
intención de proteger y conservar esos elementos naturales para que no sean 
intervenidos o perturbados, de tal forma que se preserven los flujos biológicos 
propios de estos ecosistemas: la movilidad y el recambio genético de la 
biodiversidad (fauna y flora), las dinámicas de las redes hídricas, la polinización y 
dispersión, etc.; a la vez que para garantizar el uso sostenible de los servicios 
ecosistémicos urbanos generadores de confort urbano (calidad del aire, control 
térmico, disminución de ruido, etc.). Todo ello a través de la estrategia de la 
conectividad ecológica estructural. 
 

                                                      
1 Concejo de Medellín 2018. Observatorio de Políticas Públicas. Estado del Arte de la Red Ecológica de Medellín, en el 

contexto Metropolitano. 
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A través de la formulación del Plan Maestro de Espacios Públicos Verdes Urbanos 
en 2006, el AMVA identificó 43 redes ecológicas urbanas, a las cuales ha ido 
sumando unas nuevas, para un total hoy de 54 redes para el Valle de Aburrá. De 
las cuales el 90% se encuentran en el territorio de la ciudad de Medellín 
conformando éstas la Red Ecológica Municipal, definida por esta autoridad 
metropolitana principalmente para la movilidad y la conectividad estructural 
ecol·gica de la avifauna de la regi·n. Siendo Medell²n la ñcapital mundial de las 
avesò. 
 
Es importante partir del concepto de infraestructura verde, y esas redes ecológicas 
permiten que esa infraestructura verde tenga una funcionalidad ecológica. Cuando 
tenemos ya esa visión de movilidad de especies de fauna, estamos garantizando 
que ese verde, no solamente pueda estar conectado, incluso para la movilidad de 
las personas, sino también para beneficiar la presencia de la biodiversidad y la 
biodiversidad tiene implícito la prestación de servicios ecosistémicos para las 
personas (Claudia Hoyos, funcionaria Área Metropolitana Valle de Aburrá, 2018). 
 
El concepto Infraestructura Verde, desarrolla la idea de Bosque urbano asociado a 
los conectores ecológicos en retiros de quebradas, corredores verdes y 
Ecoparques (anteriores parques lineales y corredores ecológicos), acogidos por el 
Plan de Ordenamiento Territorial; con la implementación de coberturas vegetales 
generando un sotobosque, bajo un dosel superior arbóreo en proceso de formación 
y consolidación, que fortalece los conectores permitiendo el tránsito y 
establecimiento de las poblaciones de fauna. 
 
El Plan de Ordenamiento Territorial POT de Medellín identifica tres tipos de 
servicios ecosistémicos: (1) de aprovisionamiento, (2) de regulación y soporte y (3) 
culturales. 

 
En relación al tema, como es el Plan Maestro de Espacios Públicos Verdes 
Urbanos de La Región Metropolitana del Valle de Aburra, el que cita lo siguiente: 
ñLa planificaci·n cuidadosa y previsi·n de las necesidades de la poblaci·n son las 
claves para asegurar que una ciudad tendrá recursos naturales sanos para hoy y 
para el futuro. Sin embargo, el Estado por sí solo no puede llevar a cabo la gestión 
adecuada, por lo que se requiere de la participación ciudadana en todos los niveles 
y en todos los procesos, ya que los espacios verdes son, en definitiva, para el gozo 
y beneficio de todos los ciudadanos. Esto significa involucrar a la sociedad civil en 
aspectos que varían desde la selección de sitios y diseño de los espacios verdes, 
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hasta establecer por rango de prioridades los beneficios ambientales deseados y 
desarrollar estrategias factibles para mantener estos beneficios. 
 
Ahora bien, antes de hablar sobre la sostenibilidad de los proyectos en cuestión, es 
importante entender que opinamos por Sostenibilidad, definida generalmente como 
todas las acciones llevadas a cabo para lograr que un proyecto sea sostenible y 
perdure en el tiempo, es decir, que los beneficios de estos proyectos se mantengan 
o se incrementen en el tiempo. 
 
Otro factor interesante, son los recursos financieros asignados, los cuales tienen un 
plazo de duración, por lo tanto, en la medida que se desarrollan actividades, es 
necesario contar con este factor resuelto, no solo en el mediano, sino también a 
largo plazo. 
 
Por otra parte, el Acuerdo 48 de 2014, en su Art²culo 205. ñPr§cticas de manejo de 
corredores verdes seg¼n intervenci·nò, expresa que, de acuerdo con sus 
características, estos corredores deberán ser recuperados, mejorados y 
mantenidos. Las diversas actuaciones en corredores, tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: é ²tem 2. Recuperaci·n. Literal a) Restaurar, restituir o 
recuperar los elementos de conexión y accesibilidad en los corredores urbanos o 
rurales con procesos de deterioro, bien sea por cambio de uso, alteración de las 
densidades poblacionales, alteración de la intensidad de uso o impacto por obras 
de desarrollo físico, y el Ítem 3. Mantenimiento. Son acciones orientadas a 
conservar sus funciones ecológicas, paisajísticas y de movilidad sostenible, así 
como los valores culturales e históricos necesarias para garantizar sus atributos 
como corredor verde. Se deberá considerar: a) Consolidar y preservar el conjunto 
de elementos y calidades del corredor en aquellos donde se presente adecuadas 
condiciones físicas, ambientales, paisajísticas y funcionales, ... d) Realizar acciones 
de reparación continua o preventiva para la conservación de los elementos que 
componen el corredor (pisos duros, amoblamiento, zonas verdes, andenes, 
ciclorrutas, etc.) que estén acordes con el diseño urbanístico y la accesibilidad para 
personas en condición de discapacidad. e) Establecer prácticas de sostenimiento 
de la cobertura vegetal asociada con acciones de reparación continua o preventiva 
de los corredores verdes, entre otros. 
 
La Contraloría General de Medellín, observa que el Municipio de Medellín, en 
cabeza de la Secretaría de Medio Ambiente y de la Secretaría de Infraestructura 
Física han venido impactando positivamente el espacio público verde 
administrando las redes ecológicas urbanas y rurales, mejorando los espacios en 
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retiros de quebradas, en separadores de vías, en ecosistemas estratégicos y de 
reserva, en Ecoparques y parques de la ciudad, en los cerros tutelares, corredores 
viales, entre otros, sin embargo, también se observa que el Municipio de Medellín a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y la Secretaría de Infraestructura Física 
vienen incumpliendo con importantes herramientas de gestión ambiental como el 
Acuerdo 10 de 2014, ñPor el cual se adopta y reglamenta la Pol²tica de 
Biodiversidad para Medell²nò, en relación con la creación de una Mesa Técnica 
Interinstitucional de Biodiversidad, la Definición de un Plan de Acción para la 
Política Pública y la definición de un Sistema de Evaluación y Seguimiento (art.9°); 
así mismo incumple el Acuerdo No 73 de 2009 relacionado con la creación del 
Programa ñEl Barrio Oxigena la Ciudadò, se propuso como meta el incremento de 
espacio público verde por habitante de modo que aumente de 6.52 m²/hab 
progresivamente hasta alcanzar una meta de 8.62 m²/hab, según lo dispuesto por 
el Plan Maestro de Espacios Públicos Verdes Urbanos de La Región Metropolitana 
del Valle de Aburra, además falta acoger nuevas áreas verdes en la ciudad de 
Medellín y adoptar la cultura del cuidado y respeto de estos nuevos componentes 
por parte de la sociedad. 
 
Además, el Municipio de Medellín, presenta un déficit de zonas verdes públicas, y 
las existentes están caracterizadas por una baja calidad ambiental y paisajista, 
tamaños muy limitados y baja diversidad de especies nativas y en su mayoría 
compuesta por árboles, arbustos y ornamentales de regular estado de desarrollo y 
crecimiento, además del déficit de árboles por habitantes. Lo preocupante de este 
tema es que en la Secretaría de Medio Ambiente no saben Cuántos árboles 
requiere Medellín ni Cuantos árboles existen, pero se habla permanentemente de 
déficit de árboles y zonas verdes, este hecho es muy grave porque no se tiene 
información actualizada, ni indicadores que muestre la situación real del déficit de 
zonas verdes y árboles en el Municipio de Medellín, ni línea base, es decir, el 
Municipio carece de diagnósticos actualizados. 
 
También se observó que el Municipio de Medellín, y algunas de sus entidades 
descentralizadas tienen simultáneamente competencias ambientales relacionadas 
con el manejo y administración de la infraestructura verde y las redes ecológicas 
urbanas y rurales, y carecen de una efectiva coordinación interinstitucional, también 
se observó que existe un deterioro de algunas estructuras hidráulicas que están 
afectando el espacio público verde del proyecto corredores verdes. 
 
En relaci·n con la Fundaci·n Jard²n Bot§nico ñJoaqu²n Antonio Uribeò de Medell²n, 
se observó que en estos contratos se viola el principio de la transparencia y de 
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economía, porque el sistema capitalista se regula por la oferta y la demanda, en 
este contrato no se realiza procesos de selección pública, donde invitan otros 
contratistas, además no aparecen precios de mercado. No se cumple a cabalidad 
con el objeto principal del contrato de ciencia y tecnología para la conservación y 
mejoramiento de la infraestructura verde urbana de Medellín, desarrolla otras 
actividades de apoyo a la gestión, como la siembra, suministro de material 
chipiado, de tierra, grama, tierra abonada, servicio de tala, eliminación de raíces, y 
conservación de la arborización, protección de jardines, coberturas de parques, 
corredores verdes en los retiros de quebradas, en ecosistemas estratégicos, en 
Ecoparques, instalación de pisos, de puentes, conservación de mobiliario; estas 
actividades que no son de carácter científico y tecnológico, las pueden realizar 
otras empresas, en conclusión en este contrato no se cumplen con el objeto 
contractual y el contratista por estar inmerso en actividades diferentes, la 
investigación científica y tecnológica, pasa a un segundo plano afectando la Red 
Ecológica urbana de la ciudad de Medellín. 
 
De acuerdo a lo anterior, el equipo auditor en razón a lo observado durante las 
visitas de campo, concluye que la sostenibilidad de ambos proyectos requiere 
atención, por ejemplo para el pago por servicios ambientales, se debe mejorar la 
convocatoria y buscar la mejor alternativa que propenda por aumentar los usuarios, 
de lo contrario, el costo de la operatividad del contrato, superaría el pago dado a 
los beneficiarios del proyecto y por consiguiente, se quedarían áreas estratégicas 
para la conservación en riesgo de desaparecer ante el crecimiento poblacional. Por 
otro lado, el proyecto corredores verdes, el cual ha embellecido la ciudad, en la 
actualidad, ostenta debilidades en su mantenimiento y conservación, ejemplo de 
ello es la observación en varios sectores de árboles sembrados en estado secos, 
jardineras sin material vegetal, amueblamiento deteriorado, senderos hechos en 
piso duro y en madera plástica con restricciones para las personas con 
discapacidad para desplazarse, material vegetal con problemas fitosanitarios, entre 
otras (ver imágenes). 
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Imagen 3. Proyecto: corredores verdes y conectividad ecológica. 

   

Problemas fitosanitarios en varios sectores de los corredores verdes: presencia de arañas, de 
Hormiga arriera, caracol africano. 

 

 

 
 

 

 
Amueblamiento deteriorado y con carencia de mantenimiento, lo que acorta su vida útil. 

 

   

Senderos con problemas de diseño y mantenimiento que afectan el desplazamiento normal y 
basura arrojada por la comunidad. 
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Jardineras en mal estado y como depósito de basura arrojada por la comunidad. 

 

   

Corredores verdes en mal estado y como depósito de basura arrojada por la comunidad, en 
algunos puntos hasta las varillas separadoras las cortaron, para facilitar el paso peatonal. 

 

   

Corredores verdes en mal estado y como depósito de basura arrojada por la comunidad, en 
algunos puntos hasta las varillas separadoras las cortaron para facilitar el paso peatonal. 
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Árbol seco sin reemplazar, Corredores verdes que requiere mantenimiento y sin el cordoncillo y 
varillas de separación, en algunos puntos la comunidad se pregunta, ¿por qué no le colocaron barras, 
para que la comunidad no camine por estos sitios deteriorando el jardín? 
 

 

  
Techo tipo invernadero de plástico en malas condiciones y eras hechas en metal. 

 

  

Área en pasto tipificada como elegible y área en bosque colindante, catalogada por fuera como 
elegible y sin derecho a participar del proyecto PSA. 

Fuente: Tomadas por el equipo auditor. 
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La situación descrita anteriormente, es de sumo cuidado y requiere toda la atención 
necesaria e inmediata, si bien, este ente de control no pudo identificar el riesgo 
puntual que genera incertidumbre u origen de las situaciones descritas, como 
puede ser: la falta de planeación, falta de recursos financieros, poca idoneidad en 
el operador, deficiencias en la supervisión, establecimiento que excede la 
capacidad financiera del municipio para su mantenimiento, falta de vincular a la 
comunidad en el proyecto, entre otras, lo cierto es, que en campo se observaron 
falencias en el mantenimiento en varias líneas que componen la estrategia de 
corredores verdes y en efecto, con el tiempo afecta negativamente la sostenibilidad 
del proyecto y más aún, la áreas en la cuales el proyecto transformó el paisaje en 
forma positiva. 
 
En conclusión, la Secretaría de Medio Ambiente y Secretaría de Infraestructura 
Física en el Proyecto Diseño e implementación de conectividad ecológica de 
corredores verdes de Medellín, no ha cumplido con los siguientes productos: 
 

¶ Documentos de lineamientos técnicos para la conservación de la 
biodiversidad y sus servicios eco sistémicos. 

¶ Inventario de zonas verdes. 

¶ Estudio y Diseños de conectividad ecológica. 

¶ Actualización de las zonas verdes públicas y privadas urbanas (incluye 
cabeceras corregimentales). 

¶ Diagnóstico de las redes ecológicas. 

¶ Indicadores precisos y actualizados de la infraestructura verde de la ciudad. 
 
 
2.4 COMPONENTE CONTROL DE GESTIÓN 
 
Es pertinente anotar que, para el informe preliminar, la Matriz de Control Fiscal 
presento problemas en la aplicación de las fórmulas al pasar de un computador a 
otro y variar sus versiones de los aplicativos, razón por la cual se ajustó para el 
presente informe. De acuerdo con los criterios y procedimientos aplicados durante 
la evaluación, como se presenta en el siguiente cuadro, las Secretarías de Medio 
Ambiente e Infraestructura Física obtuvieron una calificación en la gestión de 83,1 
puntos, equivalente a ñFavorableò, proveniente de ponderar los resultados 
obtenidos en los factores Gestión Contractual, Legalidad (ambiental), Factor 
Ambiental y Control Fiscal Interno; nivel soportado en las observaciones 
presentadas en este informe para cada uno de los factores descritos. 
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Cuadro 2. Calificación de la Gestión 2017-2019 Secretarías de Medio Ambiente e Infraestructura. 

Factores Calificación Parcial Ponderación
Calificación 

Total

1. Gestión Ambiental 82,3 0,40 32,9

2. Gestión Contractual 89,0 0,40 35,6

4. Legalidad 83,0 0,10 8,3

8. Control Fiscal Interno 63,0 0,10 6,3

1,00 83,1

Concepto de Gestión

Rango

80 o más puntos

Menos de 80 puntos

CONTROL DE GESTIÓN

0

2017 a 2019

Calificación total

Desfavorable

Favorable

RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL CONCEPTO DE GESTIÓN

Concepto

Favorable

 
Fuente: Equipo Auditor. 

 
 
2.4.1 Factor Legalidad de Gestión: además del cumplimiento de la legalidad en la 
gestión administrativa, se verificó el cumplimiento de la legalidad ambiental por 
parte del Municipio de Medellín, considerando en primer lugar que la 
Administración hubiere recopilado las normas de carácter ambiental que son 
aplicables a su quehacer misional, o que aplican a las diferentes fases de sus 
proyectos; así mismo que se efectuará seguimiento a la actualización de las 
mismas y a su cumplimiento. 
 
En segundo lugar, se evalúo el cumplimiento de los preceptos normativos que 
soportan el principio de la gestión ambiental.  
 
Cuadro 3. Calificación Factor Legalidad de Gestión Ambiental 

VARIABLES  A EVALUAR Ponderación
Puntaje 

Atribuido

De Gestión 1,00 83,0

CUMPLIMIENTO LEGALIDAD 1,00 83,0

 Cumplimiento de la Normatividad

 Cumplimiento de la 

Normatividad

Calificación Parcial

83,0

Calificación

LEGALIDAD 

 
Fuete: Equipo auditor 

 
Al tener en cuenta cada uno de los aspectos anteriores, se estableció un 
cumplimiento del 83,0% de la normatividad por parte del Municipio de Medellín en 
los años 2017-2019 para los contratos evaluados, nivel soportado principalmente 
en lo que tiene que ver con los asuntos de contratación ambiental. 
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De igual forma, el realizar acciones transgrediendo lo establecido en el Decreto 817 
de 2008 ñPor medio del cual se establecen los Lineamientos de Política en 
Silvicultura Urbana y Paisajismo para el Municipio de Medellínò y en el Manual de 
Silvicultura Urbana, adoptados oficialmente por la Municipalidad y el cumplimiento 
al Acuerdo 10 de 2014 ñPor el cual se adopta y reglamenta la Pol²tica de 
Biodiversidad para Medell²nò. 
 
 
Hallazgo 01, corresponde a la observación 01 del informe preliminar. 
Cumplimiento parcial del principio de publicidad. En la verificación de la 
publicación de la actividad contractual en el SECOP I, de los procesos de 
Contratación evaluados a la Secretaría de Medio Ambiente y la Secretaría de 
Infraestructura Física: 
 
-Contratación Directa N° 4600080840 de 2019 de la Secretaría de Medio Ambiente 
suscrito con la Fundación Jardín Botánico "Joaquín Antonio Uribe" de Medellín, se 
evidenció que la obligación de publicación de su actividad contractual en SECOP I 
se surtió parcialmente, puesto que no se encontró el CDP y RP de las dos (2) 
modificaciones realizadas al contrato; así mismo, se observó la publicación de 
algunos informes de supervisión que presentan datos incorrectos e imprecisos, lo 
cual genera confusión en las personas que los requieran. 
 
-Contratación Directa N° 4600072933 de 2017 (convenio interadministrativo), de la 
Secretaría de Medio Ambiente suscrito con Corporación para El Manejo Sostenible 
de Los Bosques - MasBosques, con el objeto de ñConvenio interadministrativo para 
la administración e implementación del instrumento de Pago por Servicios 
Ambientales hídricos, en cuencas abastecedoras de acueductos para la ciudad de 
Medellínò, se evidenció que la obligación de publicación de las actividades 
contractuales, se surtió de forma parcial, toda vez, que no se publicaron los 
informes técnicos correspondiente a los meses de: abril a septiembre de 2018 y 
mayo de 2019. 
 
-Contrato No. 4600072172 de 2017, se incumple con la obligación de publicar 
oportunamente toda la actividad contractual en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública o se realiza en forma extemporánea por la Secretaría de 
Infraestructura Física de Medellín según revisión realizada al contrato 4600072172 
de 2017, por valor de $ 22.500.000.000, cuyo objeto ñcontrato interadministrativo de 
mandato sin representación para la construcción de corredores verdes, 



Auditoría Especial Corredores Verdes 2017-2019  
NM CF AF AE 1116 D01 12 2020 

29 
 

mantenimiento de zonas verdes y adecuación de un parque vivero en el municipio 
de Medellín. 
 
Cuadro 04. Publicación de Informes por parte de la interventoría 

No. Fecha Publicación SECOP Observaciones 

1 Del 13/09 a 31/10/2017 22/01/2018 Publicado a los 82 días 

2 Del 01/11 a 30/11/2017 22/01/2018 Publicado a los 52 días 

3 Del 01/12 a 30/12/2017 28/02/2018 Publicado a los 58 días 

4 Del 01//01 a 30/01/2018 03/04/2018 Publicado a los 63 días 

5 Del 01/02 a 28/02/2018 07/05/2018 Publicado a los 67 días 

6 Del 01/03 a 30/03/2018  05/06/2018 Publicado a los 65 días 

7 Del 01/04 a 30/04/2018 12/07/2018 Publicado a los 72 días 

8 Del 01/05 a 31/05/2018 14/08/2018 Publicado a los 74 días 

9 Del 01/06 a 30/06/2018 19/09/2018 Publicado a los 79 días 

10 Del 01/07 a 30/07/2018 09/10/2018 Publicado a los 69 días 

11 Del 01/08 a 30/08/2018 31/10/2018 Publicado a los 60 días 

12 Del 01/09 a 30/09/2018 06/04/2019 Publicado a los 186 días 

13 Del 01/10 a 31/10/2018 06/04/2019 Publicado a los 156 días 

14 Del 01/11 a 30/11/2018 23/04/2019 Publicado a los 143 días 

15 Del 01/12 a 31/12/2018 23/04/2019 Publicado a los 123 días 

16 Del 01/01 a 31/01/2018 08/07/2019 Publicado a los 180 días 

17 Del 01/02 a 28/02/2018 30/07/2019 Publicado a los 150 días 

Fuente: Equipo Auditor 

 
-Contrato No. 4600077811 de 2018. Se incumple con la obligación de publicar 
oportunamente toda la actividad contractual en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública o se realiza en forma extemporánea por la Secretaría de 
Infraestructura Física de Medellín según revisión realizada al contrato 4600077811 
de 2018, por valor de $18.775.000.000, cuyo objeto ñcontrato interadministrativo de 
mandato sin representación para la construcción de corredores verdes 2 en el 
municipio de Medellín. 
 
Por lo anterior, se concluye un incumplimiento parcial con la obligación de publicar 
oportunamente toda la actividad contractual en el Sistema Electrónico para la 
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Contratación Pública ï SECOP, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
expedición de los actos, según lo dispuesto en la Circular Externa 001 del 21 de 
junio de 2013 proferida por Colombia Compra Eficiente, Circular 007 del 24 de 
marzo de 2017 dispuesta por la Alcaldía de Medellín y el artículo 209 de la 
Constitución Política, así mismo se incumple con las funciones de supervisión, 
contempladas en el Manual de Contratación del Municipio de Medellín, Decreto 
0455 de 2019, capitulo IV, numeral 4.2 Ejercicio de la función de Supervisión; así 
como en la Guía de Supervisión de Contratos del Municipio de Medellín, versión 
20, cap²tulo segundo ñFunciones y prohibiciones de los Supervisores y los 
interventoresò; de acuerdo con la ley y/o las normas municipales, se presentan 
debilidades en la supervisión del contrato, situación que impide que los 
documentos y actos administrativos que se generan durante la etapa 
precontractual, contractual, de ejecución y liquidación de los contratos, sean 
consultados por cualquier persona interesada, independientemente del régimen de 
contratación que se aplique, constituyendo así un Hallazgo Administrativo. 
 
Posición Contraloría General de Medellín- CGM. 
 
-Contratación Directa N° 4600080840 de 2019. Analizada la respuesta, la 
supervisión en sus argumentos acepta lo discutido y adem§s resalta ñque se ha 
realizado una labor de supervisión integral y ajustada a derecho, lo que por lo 
demás se evidencia en las correcciones que se hacen en los informes de 
supervisión subsiguientes, momento en el cual siempre nos percatamos de los 
errores cometidosò, sin embargo, se observa en los informes de supervisión 
siguientes que sí bien la información es real y verídica, no se argumenta de manera 
explicativa el error o inconsistencia en el que se incurrió con anterioridad, lo cual es 
importante aclarar ya que dicha documentación es pública y puede presentarse 
para malos entendidos, por lo tanto se mantiene lo observado. 
 
-Contratación Directa N° 4600072933 de 2017 (convenio interadministrativo), esta 
argumentación no es de recibo, teniendo en cuenta que se solicitó los informes 
correspondientes a los meses en cuestión y estos se allegaron y es información 
diferente a como se ilustra en las siguientes imágenes, por lo tanto, no se desvirtúo 
lo discutido. 
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Imagen 4. Pantallazos de los contratos solicitados y que faltaban en el Secop. 

  

  
Fuente: Informes presentados por la SMA en respuesta a requerimiento de información. 

 
-Contrato No. 4600072172 de 2017, y Contrato No. 4600077811 de 2018. 
Analizada la respuesta por parte de la SIF, es pertinente aclarar primero que todo, 
que lo discutido no era la forma como se invierten los recursos a través de los 
diferentes tipos de contratación, lo observado estaba enfocado en el cumplimiento 
del principio de publicidad, el cual fue venía realizando extemporáneamente, 
confirmado por la misma Secretar²a en su argumentaci·n ñcon respecto a la 
publicación de los documentos en el Servicio Electrónico de Contratación Pública la 
entidad está realizando las acciones pertinentes para que esta situación no se 
vuelva a presentar y se procederá a la publicación dentro del término establecido 
para elloò.  
 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, el equipo auditor decide 
mantener lo observado como un hallazgo administrativo para el informe final. 
 
 
2.4.2 Factor Gestión Contractual: durante el procedimiento auditor se revisaron 
los documentos requeridos en las diferentes etapas: precontractual, contractual, 
ejecución y liquidación; igualmente la documentación que soporta legal, técnica, 
financiera y contablemente las operaciones contractuales, con miras a establecer el 
cumplimiento de los principios de economía, eficiencia y eficacia de sus 
actuaciones. 
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Cuadro 05. Calificación Gestión Contractual Ambiental. 

Puntaje Q

Cumplimiento de las especificaciones técnicas 91,2 5 0,20 18,2

Cumplimiento deducciones de ley  100,0 5 0,05 5,0

Costo y calidad de bienes y/o servicios 88,9 3 0,20 17,8

Cumplimiento del objeto contractual 97,5 5 0,30 29,3

Labores de Interventoría y seguimiento 93,8 5 0,20 18,8

Liquidación de los contratos 90,0 0,05

CUMPLIMIENTO EN GESTIÓN CONTRACTUAL 1,00 89,0

Eficiente < 100 y >= 80

Con deficiencias < 80 y >= 50

Ineficiente < 50

Calificación Parcial
Variables a Evaluar  Ponderación

Puntaje 

Atribuido

Calificación

Eficiente

EVALUACIÓN VARIABLES

GESTIÓN CONTRACTUAL

 
Fuete: Equipo auditor 

 
El factor gestión contractual en las Secretarías de Infraestructura Física ï SIF y 
Medio Ambiente ï SMA obtuvo un puntaje de 89.0 puntos equivalentes a 
ñEficienteò, resultado de ponderar las diferentes variables asociadas. Es pertinente 
resaltar que a pesar de que la calificación en este aspecto para las Secretarías es 
eficiente, componentes de los contratos son llevados a una bolsa común, es decir, 
no se especifican sus cantidades y valores en forma separada, lo que limita el 
ejercicio del control fiscal, específicamente en lo correspondiente a establecer el 
principio de eficiencia y planeación, además conlleva a no disponer de elementos 
claros para el control y seguimiento por parte del Municipio; como se profundiza en 
las observaciones que se presentan a continuación. 
 

Cuadro 06. Generalidades Proyectos y contratos evaluados. 
N° Contrato Objeto Valor Contratista Inversion total

Año 2018:

4600074768

Año 2018: Contrato de ciencia y

tecnología para la conservación y

mejoramiento de la infraestructura

verde urbana de Medellín.

Año 2018: $17.506.908.592,

Contrato unificado (SIF y SMA)

inversión para el componente

corredores verdes $

596,694,777 

$ 17.506.908.592

Año 2019:

4600080840

Año 2019: PP. Contrato de ciencia y

tecnología para la conservación,

recuperación y mejoramiento de la

infraestructura verde en los sitios de

competencia de SMA y zonas verdes

de instituciones educativas.

Año 2019: $ 6,109,668,024,

inversión para el componente

corredores verdes $

1,615,305,469 

$ 6.109.668.024

4600072172 

de 2017

Contrato interadministrativo de mandato

sin representación para la construcción

de corredores verdes, mantenimiento

de zonas verdes y adecuación de un

parque vivero en el municipio de

Medellín

$ 22.500.000.000 LA EDU $ 22.500.000.000

4600077811 

de 2018

Contrato interadministrativo de mandato

sin representación para la construcción

de corredores verdes 2

$ 18.775.000.000 LA EDU $ 18.775.000.000

4600072933 

de 2017

Convenio interadministrativo para la

administración e implementación del

instrumento de pago por servicios

ambientales hídricos, en cuencas

abastecedoras de acueductos para la

ciudad de Medellín

$4.953.634.703

(municipio $4.882.534.703,

Corporación $71.100.000).

Corporación para el

Manejo Sostenible

de los Bosques ï

MAS BOSQUES

$ 4.882.534.703

$ 69.774.111.319Total

Fundación Jardín 

Botánico de 

Medellín, "Joaquín 

Antonio Uribe"
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Continuación Cuadro 6 

N° Contrato Objeto Valor Contratista Inversion total

Año 2018:

4600074768

Año 2018: Contrato de ciencia y

tecnología para la conservación y

mejoramiento de la infraestructura

verde urbana de Medellín.

Año 2018: $17.506.908.592,

Contrato unificado (SIF y SMA)

inversión para el componente

corredores verdes $

596,694,777 

$ 17.506.908.592

Año 2019:

4600080840

Año 2019: PP. Contrato de ciencia y

tecnología para la conservación,

recuperación y mejoramiento de la

infraestructura verde en los sitios de

competencia de SMA y zonas verdes

de instituciones educativas.

Año 2019: $ 6,109,668,024,

inversión para el componente

corredores verdes $

1,615,305,469 

$ 6.109.668.024

4600072172 

de 2017

Contrato interadministrativo de mandato

sin representación para la construcción

de corredores verdes, mantenimiento

de zonas verdes y adecuación de un

parque vivero en el municipio de

Medellín

$ 22.500.000.000 LA EDU $ 22.500.000.000

4600077811 

de 2018

Contrato interadministrativo de mandato

sin representación para la construcción

de corredores verdes 2

$ 18.775.000.000 LA EDU $ 18.775.000.000

4600072933 

de 2017

Convenio interadministrativo para la

administración e implementación del

instrumento de pago por servicios

ambientales hídricos, en cuencas

abastecedoras de acueductos para la

ciudad de Medellín

$4.953.634.703

(municipio $4.882.534.703,

Corporación $71.100.000).

Corporación para el

Manejo Sostenible

de los Bosques ï

MAS BOSQUES

$ 4.882.534.703

$ 69.774.111.319Total

Fundación Jardín 

Botánico de 

Medellín, "Joaquín 

Antonio Uribe"

 
Fuente: Equipo auditor. 

 
A continuación, se plasman los resultados de la calificación y ponderación de las 
variables definidas, así:  
 
Cumplimiento de las especificaciones técnicas: el resultado obtenido durante la 
verificación, para esta variable fue de 91,2 puntos, correspondiente a un concepto 
de gestión Eficiente, debido a que los equipos auditores evidenciaron en la 
evaluación, que los contratos están soportados en la matriz de riesgos, las 
justificaciones de la contratación enmarcados con los objetivos del proyecto 
trazado; los certificados de disponibilidad y registro presupuestal, se constituyeron 
de acuerdo con lo definido en las normas pertinentes; el proceso contractual se 
desarrolló en forma general conforme la reglamentación establecida y las 
delegaciones contractuales, el proceso fue ajustado a los pliegos de condiciones, 
propuesta oferente, así mismo, se constató que se cumplió con lo pactado en cada 
contrato, los equipos pudieron constatar que el bien o servicio se recibió a 
satisfacción; no obstante, se encontraron deficiencias soportadas con los estudios 
previos, estudio del análisis del sector económico o de mercado, igualmente se 
verificó que en algunos contratos la supervisión tuvo debilidades, afectando de esta 
forma la calidad de los productos a recibir. 
 
Deducciones de ley: esta variable obtuvo una calificación de 100 puntos, 
correspondiente a un concepto de gestión Eficiente, por cuanto en la verificación 
de los pagos efectuados en los contratos objeto de estudio, se observó que la 
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Administración Municipal realizó las deducciones y retenciones de ley 
correspondientes a los pagos efectuados en cada contrato y órdenes de compra. 
 
Costo y calidad de bienes y/o servicios: el resultado obtenido durante la 
verificación, para esta variable fue de 88,9 puntos, correspondiente a un concepto 
de gestión Eficiente, al aplicar los procedimientos definidos para evaluar esta 
variable, se evidenció, que en algunos contratos evaluados por los equipos 
auditores presentaban deficiencias en el cumplimiento de calidad de los productos, 
así mismo, se presentaron deficiencias en los estudios del sector, en relación a los 
costos unitarios. 
 
Cumplimiento del objeto contractual: la calificación obtenida por esta variable 
fue de 97,5 puntos, correspondiente a un concepto de gestión Eficiente. Se 
evidenció por el equipo auditor, que los pagos para la mayoría de los contratos 
evaluados se hicieron soportados, en lo definido en los pliegos, la respectiva 
propuesta y en el mismo contrato, lo cual significa que en cierta medida se 
ajustaron a los valores y cantidades inicialmente pactadas. Se verificó el respectivo 
recibo a satisfacción y se observó si cumplieron o no con el objeto establecido en 
cada contrato, para lograr los fines previstos y satisfacer las necesidades de los 
usuarios. 
 
Labores de interventoría y seguimiento: la calificación de esta variable fue de 
93,8 puntos, correspondiente a un concepto de gestión Eficiente, resultado que 
fue afectado por las deficiencias evidenciadas en la evaluación de los contratos, 
espec²ficamente en la validaci·n de los criterios, ñVerificar la asignaci·n de 
Supervisor y/o Interventor a los Contratosò, ñVerificar que el Supervisor y/o 
Interventor realice el seguimiento a los contratosò, òVerifique que para cada pago el 
Supervisor y/o Interventor debe realizar el avance respectivo de obra, además de 
realizar acta de recibo a satisfacci·nò. 
 
Liquidación de contratos: el resultado obtenido durante la verificación, de esta 
variable fue de 90,0 puntos, correspondiente a un concepto de gestión Eficiente, la 
razón de esta calificación se fundamenta en que solo un contrato de los 
seleccionados, se había liquidaron en las fechas y forma establecida en las 
respectivas cláusulas contractuales, no obstante, esta calificación se vio afectada 
por las evidencias en la evaluación de algunos contratos, y que al validar los 
criterios se ñDetermine el cumplimiento de las cl§usulas contractuales que 
establecen el plazo para la elaboración de las actas de liquidación de los 
contratosò, lo cual no se cumpli·.  
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Conforme a los resultados de la gestión en materia contractual adelantada por el 
Municipio de Medellín, se evidenció que las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias, específicamente el Estatuto General de Contratación 
Pública, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal, y los 
procedimientos internos aplicables. 
 
No obstante, se evidenciaron algunas deficiencias en la planeación y ejecución de 
los recursos públicos, en el seguimiento y control a la contratación evaluada, y en 
la liquidación de los contratos, circunstancias que pueden conllevar a riesgos en el 
cumplimiento de las responsabilidades asignadas al Municipio de Medellín, y en la 
aplicación de los principios de la gestión fiscal de eficiencia y eficacia contemplados 
en el artículo 8 de la ley 42 de 1993, las cuales se describen por cada uno de los 
contratos evaluados de las diferentes Secretarías del Ente Territorial, durante la 
vigencia 2017 al 2019: 
 
-Proyecto Corredores verdes: proyecto que viene siendo ejecutado por la EDU, la 
SIF y SMA, en diferentes puntos de la ciudad, en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Municipal 2016-2019, ñMedell²n cuenta con vosò, el Proyecto (7.1.1.2): 
Conectividad ecológica de corredores verdes. 
 
Los sectores donde se ejecutaron acciones fueron: a nivel de vías: Av. Guayabal, 
Av. Oriental, Calle 30, San Juan, Calle Colombia, Carrera 65, Av. Ferrocarril, Calle 
10, Los Huesos, La Iguaná, La Hueso, Malpaso, El Molino, Calle Argentina, Av. El 
Poblado, Av. Juan del Corral, Carrera Junín, Calle Echeverri, Carrera Bolívar, La 
Playa, Carrera Girardot, Carrera Giraldo; en quebradas (conectividad Ambiental) 
se centró en La Guayabala, La Bermejala, La Presidenta, La Picacha, Ana Díaz, 
Altavista, La Volcana y La Poblada; además, de los Cerros Tutelares: El Nutibara, 
El Volador y La Asomadera. 
 
-Convenio Interadministrativo 4600072933 de 2017: tiene como objeto 
ñConvenio Interadministrativo para la administraci·n e implementaci·n del 
instrumento de Pago por Servicios Ambientales hídricos, en cuencas 
abastecedoras de acueductos para la ciudad de Medell²nò, y fue suscrito por el 
municipio de Medellín con la Corporación para el Manejo Sostenible de los 
Bosques ï MásBosques, por un valor de cuatro mil novecientos cincuenta y tres 
millones seiscientos treinta y cuatro mil setecientos tres pesos M.L 
($4.953.634.703), diferenciados de la siguiente forma: Municipio $ 4.882.534.703 y 
la Corporación $ 71.100.000 y un plazo inicial de 15 meses. 
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Hallazgo 02, corresponde a la observación 02 del informe preliminar 2. 
Debilidades en las labores de supervisión. En cumplimiento del procedimiento 
auditor, se evidenciaron deficiencias en las actividades de supervisión del contrato 
4600080840 de 2019 de la Secretar²a de Medio Ambiente, cuyo objeto es ñContrato 
de ciencia y tecnología para la conservación, recuperación y mejoramiento de la 
infraestructura verde en los sitios de competencia de SMA y zonas verdes de 
instituciones educativasò, suscrito con la Fundaci·n Jard²n Bot§nico "Joaqu²n 
Antonio Uribe" de Medellín. La observación se sustenta en los siguientes hechos: 
 
-Construcción de piso en madera plástica: se llevó a cabo en varios sectores como 
acondicionamiento de áreas cercanas a la base de los árboles, para garantizar que 
no hubiera corte de raíces o afectación al mismo, sin embargo, en la dirección Calle 
101A con Carrera 64C, Comuna 5, se observó un trayecto construido en un 
sendero, el cual presenta cierta pendiente o inclinación, no obstante, el tipo de 
material (plástico), aunado a la humedad generada por la lluvia, hacen de este 
amueblamiento un riesgo para las personas, con las consecuentes posibles 
demandas por terceros al municipio ante un accidente, al no tener una superficie 
que facilite la fricción y minimice lo liso de la superficie, además, presenta fallas en 
su construcción, lo cual va a generar rápidamente la necesidad de mantenimiento. 
 
Imagen 05. Amueblamiento urbano con deficiencias 

   

Ćrea Construida en madera pl§stica con pendiente ñriesgo por la superficie lisaò y parales sin 
anclaje. 

Fuente: Tomadas por el equipo auditor. 

 
-Construcción de las jardineras en madera inmunizada: de acuerdo a los estudios 
previos, la construcci·n era de la siguiente manera: ñtipo trincho, las medidas 
serían lineales con una altura estándar de 40cmò, la cual era llenada con un 
sustrato de ñtierra preparadaò, sin embargo, durante la visita se observ· tierra 
amarilla residual de obras de construcción, con la cual llena la jardinera, dejando 
solo un espacio para la capa de tierra preparada entre 5 y 10cm (ver imagen). 
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-Utilización de Sustrato: ñel área total será lleno con sustrato preparado hasta una 
profundidad de 10cm con una mezcla de 3partes de tierra, 2 partes de arena 
gruesa y 1 parte de materia orgánica o humus bien compostada y libre de olores, 
previo visto bueno de las secretarías. Una vez aplicado requiere hacer una 
compactación con pisoteo humano o con un pilón de jardinería, para reducir las 
bolsas de aire alrededor del sustratoò. 
 
-Muestreo en varias jardineras: se escogió una jardinera poco intervenida y sin 
material vegetal, se removió gran parte de la tierra preparada y que corresponde a 
la segunda capa (ver imagen siguiente), permitiendo concluir que en un espacio de 
una jardinera de 0.3 M3, el 90% es tierra ordinaria (0.27 M3) y el 10% es tierra 
preparada (0.03 M3). 
 
Imagen 06. Estructura y Muestreo en jardinera. 

Fuente: Equipo auditor. 

 
De acuerdo a lo observado, se considera que el llenado de la jardinera con dos 
tipos de tierra, siendo el mayor producto la no preparada y de regulares 
características, permite establecer que no se cumple con el objeto del contrato, en 
relación a este ítem, toda vez que la calidad determinada en los estudios previos 
corresponde es a tierra preparada y, por consiguiente, tanto su valor como sus 
características, son muy inferiores. 
 
Imagen 07. Muestreo en jardinera (tierra preparada y tierra ordinaria). 

   

Jardinera de 30cm. Tierra preparada y 
ordinaria. 

Perfil: tierra preparada (5cm) y 
ordinaria (25cm) 

 

Tierra preparada 
 (5-10cm) 

Muestreo en jardinera: se utilizó un espacio en  
Jardinera de 30cm de alto, compuesta de 3 
tablas inmunizadas; espacio analizado: 1metro 
de largo, por 1 metro de ancho y 0.3 metros de 
profundidad (0.3 M3).  

Tierra Ordinaria 
(> o = a 25vm) 
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Perfil: tierra preparada (5cm) y 
ordinaria (25cm) 

Perfil: tierra preparada (8cm) 
y ordinaria (22cm) 

Capas de tierra preparada y 
ordinaria. 

Fuente: Tomadas por el equipo auditor. 

 
Ahora de forma general y teniendo en cuenta la carencia de datos producto de las 
falencias en los informes, el equipo auditor, realizó un análisis de la situación:  
 
-En la siguiente tabla se citan los valores relacionados con la utilización de tierra 
preparada para las diferentes actividades de siembra de árboles y jardines. 
 
Cuadro 07.  Valores relacionados con la tierra preparada. 

Proveedor Cantidad-Bultos 
Valor 

Unitario 
Total KG 

Alexander Cano 50kg 20.000,00 $ 7.772 $ 155.440.000 1.000.000 

Campos de Paz 50kg 3.230,00 $ 7.772 $ 25.103.560 161.500 

Subtotal 23.230    

 

Proveedor Cantidad-Bultos 
Valor 

Unitario 
Total KG 

Alexander Cano 25kg 18.861,69 $ 4.605,2 $ 86.861.875 471.542,36 

Campos de Paz 25kg 380 $ 4.872 $ 1.851.360 9.500 

Subtotal  19.241,69    

Totales 42.471,69 $   25.021,20 $ 269.256.795,00 1.642.542,36 
Fuente: Equipo auditor. 

 
 
-En la siguiente tabla se muestran los datos generales en relación a las cantidades 
de metros lineales de jardineras, arboles sembrados y bultos de tierra preparada 
utilizada: 
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Cuadro 08. Cantidades total de insumos utilizados. 

Insumo Cantidad total Observación 

Tierra prepara (bultos) 42.471,7 Entre 50 y 25 kilos 

Jardineras ML 5.020,0 De varias alturas 

Siembra de arboles 12.593,0 Unidad 

Siembra de plantas Jardín 118.488,0 Diferentes especies 
Fuente: Equipo auditor. 

 
Ahora bien, del análisis del muestreo hecho en campo por el equipo auditor, se 
estableció que aproximadamente para un (1) metro lineal de jardinera se utiliza un 
(1) bulto de 50Kg o dos (2) bultos de 25Kg en promedio; para el caso de los 
árboles, los estudios previos determinan tres posibles casos de encontrar en el tipo 
de suelo una vez se realice el hoyo, no obstante, consideramos que se utilice un (1) 
bulto de tierra preparada de 25Kg por árbol, con estos datos obtenemos 
hipotéticamente lo siguiente: 
 
Cuadro 09. Cantidades total de insumos utilizados. 

Actividad Bulto 25 KL Bulto 50KL Observación 

Tierra requerida 
para los árboles 

12.593 6.296, 5 
Se considera que se utilice un (1) bulto de 
tierra preparada de 25Kg por árbol, en 
promedio. 

Tierra requerida 
para jardinera 

10.040 5.020 
Según el muestreo, en promedio se requiere 
dos (2) bultos de 25Kg o uno (1) de 50Kg. 

Totalizando se obtienen los siguientes datos 

Siembra de 
árboles 

12.593 6.296,5  

Jardineras. 10.040 5.020  

Total 22.633 11.316,5  
Fuente: Equipo auditor. 

 

Del análisis anterior, y teniendo en cuenta que fue de forma muy general, se tiene 
un dato de requerimiento de tierra preparada de aproximadamente 22.633 bultos 
de 25Kg o 11.316,5 bultos de 50Kg, sin embargo, al confrontarlos con los datos 
citados en el informe final, se tiene un total de 42.471,69 Bulto entre 25 y 50 Kg, 
que, al compararlo con el análisis del equipo auditor, se presenta una diferencia.  
 
-Otro aspecto importante, fue la construcción de las jardineras en relación a los 
siguientes aspectos, el primero tiene que ver con la altura de la jardinera, la cual 
tiene en promedio 30cm, según la acompañante a la salida de campo, funcionaria 
de la Secretaría Medio Ambiente, la capa de tierra preparada corresponde al 
espacio necesario para el desarrollo de las plantas que se siembran, siendo en 
promedio 10cm; el segundo, se relaciona con la profundidad de la jardinera, para lo 
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cual se utiliza un sustrato adicional de baja calidad para el llenado inicial de la 
misma: tierra ordinaria sin desinfectar, con piedras, con mal drenaje y de fácil 
compactación, se observó que en algunos casos hasta escombros se utilizaron; en 
tercer lugar, la cantidad de insumos como madera inmunizada utilizada en la 
construcción de la jardinera, es decir, solo se requiere 10cm y se construyen 30cm. 
En conclusión, se construye una jardinera con una altura no idónea (se requiere 
solo 10cm para el desarrollo radicular de las plantas), con la consecuente 
utilización de más madera inmunizada de la requerida, además, de la utilización de 
un sustrato inadecuado. La debilidad en el seguimiento al establecimiento de las 
jardineras, implicó alteración negativa de los costos, si bien no fue posible 
configurar la observación fiscal, el ente de control considera que esta falencia 
afecta el principio de economía, por lo tanto, se debe ajustar o mejorar el proceso. 
 
De acuerdo a lo anterior, la falta de tener unos componentes con actividades 
concretas y el presupuesto detallado, no permite identificar si lo que se está 
pagando corresponde al valor del producto inicialmente contratado, sin que se 
pueda establecer el cumplimiento de lo descrito en la Ley 42 de 1993 en su Artículo 
13, esto es, de hacer control de resultados a la inversión pública; es decir, el 
análisis que se realiza para establecer en qué medida los sujetos de vigilancia 
logran sus objetivos y cumplen con los planes, programas y proyectos adoptados 
por la administración en un periodo determinado. El anterior hecho se estaría 
presentando por desconocimiento de requisitos legales, a los que están obligados 
los administradores públicos, es decir, lo que podría generar ante la falta de 
mecanismos de seguimiento y monitoreo, un control inadecuado de los recursos o 
actividades y el uso ineficiente de estos, por lo que se determina una Hallazgo 
administrativo con posible incidencia disciplinaria. Resaltando que la 
connotación disciplinaria se presenta en consonancia con lo establecido en el 
art²culo 84 de la Ley 1474 del 12 de junio de 2011 ñPor la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gesti·n p¼blica.ò 
 
Posición Contraloría General de Medellín- CGM. 
 
La respuesta de la administración, no está refutando los motivos de la observación, 
más bien la afirma, teniendo en cuenta que a pesar que dicho contrato presentaba 
ítems de construcción, el propósito fundamental correspondía al mantenimiento y 
sostenimiento de la infraestructura construida: jardineras, amueblamiento liviano, 
senderos, etc.; por lo tanto, la infraestructura construida en plástico debió ser objeto 
de mantenimiento para minimizar el riesgo a terceros, los cuales podrían generar 
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futuras demandas a la administración, además, los argumentos expuestos, no 
coinciden con lo observado en campo y no responden realmente a la motivación 
presentada en el informe, la cual tiene como objetivo indicar no solamente la falta 
de mantenimiento, sino los defectos en la construcción (pendiente de la superficie) 
y material plástico liso inadecuado.  
 
En su respuesta, la Secretaría de Medio Ambiente menciona que ñSe considera 
realizar las actividades de ajuste de la estructura y pegado de bandas 
antideslizantes en el recorrido del deck en madera, mediante el contrato vigente 
con el jard²n Bot§nicoò, reconociendo la necesidad de realizar mantenimiento a esta 
estructura en la actualidad, el cual pudo haberse contemplado dentro del Contrato 
4600080840 de 2019, suscrito también con el Jardín Botánico, esto con el fin de 
minimizar riesgos ocasionados a terceros; lo que corrobora la falta de seguimiento 
al contrato por parte del supervisor. 
 
En cuanto al sustrato de lleno, no se aporta nada diferente a lo ya evaluado, es de 
anotar, primero que no se está cuestionando la calidad de la tierra preparada, al 
contrario, la falencia se centra en la poca cantidad utilizada, a pesar de tener un 
reporte sustancialmente alto de 42.472 bultos aproximadamente utilizados, así 
mismo, lo observado en campo no concuerda con la argumentación, ni con los 
estudios previos en el ítem de preparación de terreno y sustrato, toda vez que se 
encontraron piedras y escombros en las jardineras en la parte correspondiente al 
ñmaterial de lleno específicamente el que corresponde a limo y arcilla (Segunda 
capa), que es adquirido de obras urbanísticas vigentes en los Municipios del Área 
Metropolitana, se requiere sin presencia de escombros ni basurasò.., aspecto dicho 
por la SMA, tampoco se visualizó que la tierra preparada se compactara como se 
especifica, además, la capa de tierra preparada era inferior a los 10 cm. 
 
Cabe resaltar, según los estudios previos lo estipulado en la preparación del 
terreno para la siembra de árboles, así como, para la siembra de jardines 
establecen: ñPreparaci·n del terreno: se debe eliminar todos los objetos extra¶os 
como, papel, plástico, madera, hierro, cuescos de adobe, envases de vidrio y 
pl§stico, piedras y ser§n separados en sus componentes org§nicos y reciclableséò 
ñPicada y repicada del terreno: Ser§ efectuada con herramienta tipo azad·n. Los 
residuos de suelo resultantes serán empacados en costales y/o bolsas o apilados 
en montículos y botados dentro de las 24 horas siguientes a la ejecución de esta 
labor (ser§n tratados como residuos tipo escombroò; he acá, que la argumentación 
dada hasta ahora por la SMA, es contraria, no solo a lo observado en campo, sino 
también a los estudios previos, toda vez que en ningún aparte se habla de lleno 
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con tierra no preparada, así mismo, cuando se habla de picada y repicada, hace 
alusión a una jardinera sobre el terreno, a la cual se agregan 10cm de tierra 
preparada para mejorar las condiciones de estos suelo. Ahora bien, si nos ceñimos 
a lo determinado por los estudios previos en lo referente a lo del Sustrato: ñel área 
total será lleno con sustrato preparado hasta una profundidad de 10cm con una 
mezclaé Una vez aplicado requiere hacer una compactación con pisoteo humano 
o con un pilón de jardinería, para reducir las bolsas de aire alrededor del sustratoò, 
nos daría una situación más grave aún, el lleno debe ser con tierra preparada 
dejando en la jardinera una profundidad de 10cm libre, es decir, del borde de la 
jardinera hasta encontrar el sustrato, debe quedar un espacio promedio de 10cm, 
escenario que si coincidiría con la cantidad de tierra preparada reportada y pagada, 
y de esta forma, no tendría cabida la tierra de mala calidad encontrada. 
 
Se reitera, que no se está cuestionado la calidad de la tierra preparada como se 
explicó en el apéndice anterior y que corresponde a la primera capa, la falencia se 
evidenció fue en la tierra de lleno, que por cierto, no se cita, ni se menciona en los 
estudios previos, ni en el contrato, dicho material no presenta buena calidad, de 
hecho, se desconoce la composición química de dicho suelo, además, de las 
características referenciadas que posee como buen drenaje, en campo se observó 
lo contrario, suelo encharcado; otro argumento es que sirve como soporte y 
desarrollo de la raíz, aspecto que se presenta parcialmente, por las mismas 
características del suelo.  
 
En conclusión, el material utilizado de lleno, no presenta confiabilidad, además, no 
está contemplado en los estudios previos o en mismo contrato, se habla es de lleno 
con material preparado hasta dejar una distancia del borde de la jardinera de 10cm, 
es decir, no es como se interpretó inicialmente, producto de lo encontrado en 
campo, basta con unir los ítem de ñPreparación del Terrenoò, ñSiembra de 
Jardinesò y ñSustratoò, para corroborar lo establecido en la discusión; por último, 
ni la proporción de tierra preparada es la contratada, como se quiere hacer ver que 
es de 10cm, es decir, se bien incumpliendo, toda vez que se observó en promedio 
entre 5 y 10cm, sin compactar. 
 
En ninguna de las observaciones se cuestiona las bondades del proyecto, al 
contrario, las evaluaciones son integrales, por lo tanto, el análisis apunta al 
mejoramiento; el ente de control no encuentra coherente lo explicado, ya que por 
un lado se manifiesta que el material de lleno es arcilloso y limoso, con 
características de no tener escombros, ni basura, en cierta medida de buena 
calidad, y por otro lado, se manifiesta que la jardinera se compone de tres capas, 
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una de ellas con piedras y escombros encontrados en el sitio y que son necesarios 
para ayudar al anclaje del material vegetal, aún mas es cuestionable, que se hable 
de este actuar con el fin de aminorar costos, cuando en el informe final, se cita esta 
actividad con presupuesto ejecutado ñretiro de escombrosò, as² mismo, se demostr· 
en los ítem anteriores, lo argumentado no contrasta con lo ejecutado; los estudios 
previos son muy claros y diferenciados tanto para la siembra de árboles como para 
jardines, en lo referente a la preparación del terreno, siembra y sustrato, habiendo 
gran coincidencia en la calidad del mismo y en las actividades previas, que al 
parecer no se estaría cumpliendo para ninguno de los dos casos, toda vez que la 
argumentación es contraria a estos puntos.  Es así que todas estas imprecisiones, 
fueron las que llevaron a que se formalizara el hallazgo, insistiendo en el tipo de 
sustrato, en el informe final reportan gran cantidad de tierra preparada utilizada, 
dato que contrasta con la metodología de lleno hasta la profundidad de 10cm, con 
posterior pisoteo o compactación, no obstante, las jardineras se llenan entre un 
90% y 95 % con otro material de baja calidad, el cual se desconoce sus 
características y solo se agrega una pequeña capa de tierra preparada, a la cual no 
se puede aplicar el pisoteo o compactación del que se habla en los estudios 
previos.  
 
Por otra parte, en su respuesta la Secretaría de Medio Ambiente insiste ñya hemos 
demostrado que la altura de la jardinera no puede ser de 10 cm, pues ella está 
diseñada no para contener la tierra abonada en la primera capa del perfil, sino para 
contener todo el perfil del sueloò sin embargo, en visita de campo se observó lo 
contrario, como lo muestra la siguiente imagen correspondiente a una jardinera con 
altura de 10 cm de alto, que por cierto no presenta mantenimiento alguno. 
 
Imagen 8. Jardinera con Altura de 10cm, sector la Iguana. 

 
Fuente: Imagen tomada por el Equipo Auditor. 


